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29 de setiembre del 2000





PERÚ: REVISTA GENTE RETIRÓ DENUNCIA CONTRA EL COMERCIO Y CANAL N





En un comunicado dirigido a la opinión pública, el pasado 20 de setiembre, la revista Gente informó sobre la decisión de su director-fundador Enrique Escardó Vallejo-Gallo y de su director ejecutivo José Enrique Escardó de retirar la denuncia presentada contra Hugo Guerra, director del programa “Vértice” de Canal N, Alberto Cendra, gerente general del mismo medio y Gustavo Gorriti, por difamación agravada en perjuicio de Editora de Publicaciones GENTE S.A. 





De acuerdo con versiones recogidas de la misma revista Gente, tal decisión la habrían tomado en señal de disconformidad y protesta por la separación de la jueza Sonia Medina del 9( Juzgado Penal de Lima. Al respecto, el 20 de setiembre el IPYS reportó información acerca de la separación de esta jueza, quien un día antes denunció haber recibido instrucciones de un vocal supremo para que la denuncia interpuesta por la revista proceda.





Sobre el particular, en el tercer punto de su comunicado, Gente señala que “no sólo no ha tenido ninguna participación en estas recomendaciones, si no que, de ser cierta esta denuncia, exige una inmediata investigación por parte del órgano de control interno del Poder Judicial”. Luego se afirma en el mismo documento que “ante tales hechos y para evitar interpretaciones erradas que pudieran involucrar a Gente es que hemos decidido retirar la denuncia correspondiente, lamentando que el hecho de defender el honor haya sido politizado…”.





Como se recordará, y tal como informara el IPYS en alerta remitida el 04 de setiembre del 2000, a fines del mes de agosto pasado, la revista Gente interpuso denuncia contra Hugo Guerra, Alberto Cendra y Gustavo Gorriti, después que éste dijera que la mentada revista era parte de una prensa que "se ha plegado a ser escribas, a ser agentes del SIN" y que se había convertido en "lumpen periodístico”. Dichas declaraciones fueron hechas al programa "Vértice" del 4 de junio, en entrevista realizada por Guerra y otros periodistas.





En esa ocasión, el director de “Vértice” se remitió a una nota publicada en la revista Gente el 24 de mayo baj
